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n 2024, la recaudación fiscal se ubicó en 17,5% 

del PIB, la misma cifra lograda 13 años antes, 

pese a las sucesivas reformas tributarias 

implementadas bajo la promesa de elevar los 

ingresos públicos. El cierre de este año no pro- 

mete ser mejor, pues aunque el monto crecerá, 

no se ubicará en el 8,5% estimado en el Presupuesto 2025 

para los ingresos tributarios netos. En este escenario, 

y ante la estrechez de las finanzas públicas que viene 

siendo insistentemente advertida por organismos como 

el CFA, la presión por mejorar la recaudación requiere 

tanto de mayor eficiencia, como de una gestión integrada 

entre las instituciones que recaudan 

y administran impuestos. 

La Ley de Cumplimiento Tributario 

aprobada en octubre de 2024 proyectó 

ingresos equivalentes al 1,5% del PIB 

en régimen, lo que constituye además 

la única fuente de financiamiento de la 

reforma de pensiones. Sin embargo, esta meta ha sido cues- 

tionada por el FMI y diversos economistas, que prevén una re- 

caudación en torno a solo un tercio de lo estimado, mediante 

acciones administrativas contra la evasión fiscal. 

Ante este panorama de estancamiento e incertidumbre en 

la recaudación fiscal -que explica en gran parte los sucesivos 

déficits y el aumento de la deuda pública-, es clave impulsar 

una mayor coordinación entre el Servicio de Impuestos Inter- 

nos (SII), Aduanas y la Tesorería. Los dos primeros no solo son 

organismos recaudadores, sino que también tienen un rol de 

primera línea en estrategias de combate al crimen organizado 
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ejes centrales del programa de Gobierno del Presidente electo. 

De acuerdo con los lineamientos que ha propuesto el futuro 

mandatario en este ámbito, se buscará avanzar hacia una es- 

trategia común de las tres instituciones en contra de la econo- 

mía sumergida —actividades ocultas que afectan las finanzas 

públicas- y la evasión que merma la recaudación fiscal. Bajo 

este nuevo foco de gestión integrada de la autoridad fiscal, 

las estrategias que se implementen debieran abordar tanto la 

evasión de los impuestos que administra el SII, como los que 

genera el comercio internacional, donde el contrabando y la 

subvaloración aduanera también impactan la recaudación. 

No obstante, para que el eventual aumento de ingresos 

públicos permita enfrentar la estrechez 

fiscal es necesario que los impuestos 

liquidados sean efectivamente recau- 

dados por la Tesorería, evitando que se 

transformen en incobrables o deudas 

morosas sin liquidez, lo que haría que 

todo el esfuerzo por recaudar se perdiese 

en el último eslabón. 

Los beneficios de una mayor coordinación e integración 

entre las entidades que administran los impuestos, controlan 

el flujo del comercio transfronterizo, recaudan y distribuye los 

recursos fiscales tiene ventajas de eficiencia operativa, me- 

nores costos de cumplimiento, combate frontal a la economía 

sumergida y la evasión, economías de escala y uso eficiente 

de capacidades técnicas. Una estrategia de este tipo podría 

traducirse en incrementos en recaudación, sin alza de tasas, 

con mejoras en la atención de los contribuyentes a través de la 

simplificación y coherencia de los procesos en su relación con 

y, desde esa perspectiva, en la seguridad pública, uno de los 
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Próspero 2026, 
aún más que el 
2025 

laño 2024 terminó con proyecciones 

de crecimiento del PIB 2025 de 2%. La 

inversión crecería 3%, la mitad de lo 

que hoy se estima será el término del 

año, mientras que el consumo tendría una 

modesta expansión de 2%. El tipo de cambio 

terminaba el año cerca de $ 1.000 y la 

proyección de consenso era que se apreciaría 

modestamente. Todo lejos (o muy lejos) de 

donde finalmente nos encontramos. En ese 

momento, otros proyectábamos aprecia- 

ciones del peso mucho más significativas, 

mejores términos de intercambio, mayor 

crecimiento del PIB y una expansión de la 

inversión muy similar a la que hoy se estima. 

Durante 2025, a través de varias co- 

lumnas, fui señalando que más allá de los 

impactos arancelarios de corto plazo, el 

cobre seguiría mostrando resiliencia ante la 

estrechez de oferta y la debilidad del dólar. 

Estamos en medio de un boom de inversión 

minera de características distintas a las 

anteriores, pero que hace tiempo viene mos- 

la autoridad fiscal. 

trando esos “dos Chile” a los que me referí 

hace unos meses. Es llamativo que hayamos 

tenido tanto rezago en el levantamiento del 

velo de la bonanza histórica que muestra 

la inversión en minería y energía con sus 

favorables externalidades. La combinación 

de retraso en inversión, menor incertidum- 

bre impositiva en la minería y una resiliente 

demanda son aspectos que hace poco se 

reconocen en el consenso. Algunos anticipan 

caídas en el precio del metal considerando 

la influencia de aspectos transitorios con 

los que coincido, pero esa reversión ocurrirá 

probablemente en un timing distinto al que 

se prevé, consecuentemente entregando 

buenas bases para un favorable 2026. 

Luego de la revisión al alza del PIB 

tendencial a mediados del 2025 (desde 2% a 

2,6% para el 2026), es bastante probable que 

tengamos un ajuste muy relevante del actual 

2% para 2027 en agosto próximo. El cobre 

“Luego de la revisión al alza del PIB tendencial a mediados 
del 2025 (desde 2% a 2,6% para 2026), es probable que 
tengamos un ajuste muy relevante del actual 2% para 2027 
en agosto próximo. El cobre también será revisado al alza”. 
también será revisado al alza. Todo lo ante- 

rior será una combinación virtuosa de mayor 

convicción para la sostenibilidad fiscal en 

un contexto de austeridad y reducción de la 

deuda sobre PIB (por efecto denominación 

de la deuda en USS) tan pronto como este 

mismo cierre de año. 

El escenario político es favorable y Chile 

se aleja de los sucesivos llamados a las urnas 

hasta fines de 2028, en tanto, la región 

tendrá un ajetreado 2026. 

Recibiremos el nuevo año de manera aus- 

piciosa. Son demasiadas las buenas noticias 

macroeconómicas y también las inyecciones 

de liquidez por venir a los hogares, que en 

conjunto allanan los caminos para encon- 

trarnos con un 2026 creciendo más de 3% y 

con una nueva expansión, esta vez de dos 

dígitos, en la inversión. La confianza de los 

consumidores aún no se muestra particu- 

larmente optimista sobre el futuro, pero 

la rápida convergencia inflacionaria, que 

podría llevarnos incluso al 2% anual a mitad 

de año, costo de fondos en niveles neutrales 

y aceleración en la creación de empleo serán 

un buen cóctel para abrir la puerta de los 

espíritus animales de Keynes. 

El principal cisne negro no provendría del 

interior de nuestra frontera, sino desde el 

mundo desarrollado, donde cualquier ajuste 

en la percepción de valor de ciertos activos 

podría tener impactos sistémicos globales 

que interrumpirían la bonanza y podrían 

afectar las estimaciones puntuales de creci- 

miento para el término del año.   
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Los secretos comerciales en 
la Ley de Delitos Económicos 

ucho se ha escrito en este y otros medios sobre los impac- 

tos de la Ley 21.595 sobre Delitos Económicos, especial- 

mente en materia de agravación de las sanciones penales 

para ejecutivos y empresas. 

Más desconocido, sin embargo, es el enorme avance que la 

misma Ley 21.595 representa en la mejora de la protección penal 

de los secretos comerciales en Chile. 

Los secretos comerciales son fundamentales para la innovación 

y desarrollo económico, resguardando información y activos crí- 

ticos para que las empresas puedan desplegar ventajas competiti- 

vas e invertir sostenidamente en conocimiento y talento. 

Por ello, es necesario valorar y aplicar decididamente el 

estatuto especial de protección penal de los secretos comerciales, 

incorporado en los artículos 284 a 284 sexies del Código Penal. 

Con dicha normativa se amplía sustancialmente el resguardo 

mediante sanciones penales más severas, para las afectaciones en 

muy diversas formas a los secretos comerciales, ya no solo limi- 

tadas a la comunicación fraudulenta de secretos de una fábrica o 

industria, sino también de todo tipo de empresas y servicios. 

Las sanciones penales son claramente más elevadas y extensas 

por la entidad de las penas privativas de libertad que arriesga la 

dicos y porta vacas. “Las Sanciones penales 
son más elevadas y 
extensas por las penas 
privativas de libertad que 
arriesga quien incurre 
en los ilícitos y por la 
variedad de conductas 
sancionables”. 

de conductas sancio- 

nables, que van desde 

la intromisión física O 

electrónica para acceder a 

la información prote- 

gida por el secreto; la 

reproducción, revelación 

o facilitación de acceso, 

entre otros; hasta el apro- 

vechamiento económico 

de los secretos obtenidos 

o revelados por terceros, entre otras figuras que también castigan 

severamente a funcionarios públicos y profesionales que se 

aprovechan de sus posiciones especiales para violar los secretos 

comerciales. 

Los nuevos delitos de afectación de secretos comerciales 

creados por la ley 21.595, importan para personas y empresas 

infractoras, sanciones penales con las severidades propias de 

la aplicación al mismo tiempo de dos estatutos punitivos, el de 

delitos económicos y el de responsabilidad penal de las personas 

jurídicas. 

Know how, algoritmos, códigos fuentes, estrategias de precios 

y márgenes, información de clientes y proveedores, fórmulas e 

invenciones, políticas salariales, bases de datos, arquitectura de 

sistemas, métodos de ciberseguridad, hojas de ruta e integracio- 

nes tecnológicas y muchos otros activos no públicos, con valor 

económico y resguardados que son claves para el negocio tienen, 

desde el 17 de agosto de 2023, una herramienta de protección 

penal especialmente atractiva, sin los costos, restricciones y 

efectos indeseados de la defensa vía patentes y otras formas 

tradicionales. 
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